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antes referi0a por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Consütu)'ente<; 1001 , Colonia Belén de las Flores,. Delegación Alvaro Obregón, México, O.F .. C.P. 0111 O. 

CUARTO.- En apego al articulo· 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los municipios 

podrán rec,1rn a otros mediós de publicación, distintos al Internet, cuando este servicio no esté disi:>onible, 

siem¡Jre y sean de acceso público. 

En la Ciudad de México; siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 

catorce, c0n fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 

IV. y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

Contab:l10-qd Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

e11 rn; :::a:;dad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR· Y 

C.ERT;FICO que el ·docu"'!ento consistente en 1 foja útil, cotresponde con el texto del Acuerdo que reforma a 

ia Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios, aprobada 

por -: ; Sonsejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 

en su seguhda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, 

s1t.uación que se certifica para los· efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonizacióo Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.­
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NORMA en materia de consolidación de Estados Financiero§ y demás información contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable coa fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de ConiaBiliclád Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Norma eh materia de consolidación de Estados Financieros y demás Información contable 

Objeto 

El presente documento tiene por objeto establecer las normas en materia de consolidación de estados 
financieros y dE!más información contable de los entes públicos. 

Ámbita de a~llcaclón 

La presente Norma es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo. Legislativo y 
Judicial de la Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y entidades 
federativas; ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales. estatales o municipales. 

Objetivo de la consolidación 

La consolidación es el método para presentar la información financiera de varios entes públicos como si 
fuera un sector institucional. Este método consiste en la eliminación de las transacciones y/o saldos entre las 
unidades institucionales a consolidar, lo que permite conocer el cambio en el patrimonio, la posición financiera 
y/o las actividades de un sector institucional con el resto de la economía. 

Para efectos de la formulacjón de los estados financieros que se consolidan. los entes públicos se deben 
agtupar de acuerdo a lo dispuesto en la clasificación administrativa y con ello reflejar información global del 
sector al que pertenecen. 

Estados financieros a consolidar 

1. Estado de situación financiera; 

2. Estado de actividades; 

3. Estado de variación de la hacienda pública; 

4. Estado de cambios en la situación financiera, y 

5. Estado de flujos de efectivo. 

Tanto el Estado de variación de la hacienda pública como el Estado de cambios en la situación financiera , 
se obtienen de la información contenida en el Estado de situación financiera. 

Consolidación a presentarse 

Para efecto de la presentación de los estados financieros y demás información contable consolidada , se 
deberá atender a la Clasificación Administrativa emitida por el CONAC. 

A. Para el Gobierno Federal se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los 
órganos Autónomos de la Federación. 

B. Para las Entidades Feeierativas se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los 
órganos Autónomos de la Entidad Federativa. · 

C. Para los Ayuntamientos de los Municipios se debe consolidar la información de las dependencias y 
organismos desconcentrados; para estos efectos se consideran incluidos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos. 

En el apartado del Sector Paraestatal de la Federación, de las Entidades Federativas y de los 
ayuntamien!os de los Municipios se deben presentar las consolidaciones sigwentes: 

1. Consolidación de entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros: 

2. Con~olid~ción de instituciones públicas de seguridad social: 

3. Consolid~ció'n de entidades paraestatales y fideicomisos empresariales no financieras con 
participaciór~ estatal mayoritaria ; 

4. Consolidación de entidades paraestata les empresariales financieras monetarias con participación 

estatal mayoritaria: 

35 



31 PERIODICO OFICIAL. 29 DE OCTUBRE DEL 2014 

5 Consclidacl6Fl al~ éfltidéidés paraéstatales empresariales financieras no monetarias con participación 
esta121 rnayOfitarléi, y 

6. Consshdaeifül dé fla@itomis6s fináncierbs públicbs con participación estatal mayoritaria. 

Atend1endn al AcUefda j)Of el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, publicádo en el Diario 
'lfiéial de la ¡:-::deraei@fi él füJ ae éiiciembre 6é 2d13, la consblidación se formulará: 

1. Para ;;1 GlfüiérR5 Federal p6r la Secretarla de Hacienda y Crédita Público; 

2. P .:: ra el €0513 a@ la§·Éntidadé§ Fe6erativas, por la Secretaria de Finanzas o su equivalente, por lo que 
lo::. ahiés ~Üblicés 6e la Entidad Federativa remitirán la información en los términos y por los 
conductos t¡ue la §ecretaria de Finanzas o su equivalente les solicite; 

3 r ;;Jra el ca§@ Be los Ayuntamientos de los Municipios, por la Tesorería Municipal, Secretaria de 
Firanza§ Munici~al a su eqi.Jivaléhte, por lo que los entes públicos municipales remitirán la 
i: fo~: 11acl6ñ eH lbs términos y por los conductos que la Tesorería Municipal, la Secretaria de 
i· iharizas 6 su équivalente les sólicite. 

Tr<- ·1s!lccí6hes y saldos a consolidar 

C1c· ~stado de Actividades Consolidado, se deben eliminar las transacciones generadas por una relación 
cL: i'1grcsó-Gasl6 por conceptos de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas. 

:-·;>t ~.stado de Situación Financiera Consolidado, se deben eliminar los saldos derivados de la relación 
00..1c:,~r-1~.creedor por concepto de Participaciones y Aportaciones de Capital (del rubro Inversiones 
i-iri..:r:-::.:ras a Largo Plazo) con el rubro de Aportaciones (del grupo Hacienda PúblicalPatrimooioContribuido). 

Crit-"Jrios aplicables en la Consolidación 

• i_os estados contables a consolidar deberán corresponder al mismo periodo y deberán contener 
'odas las operaciones realizadas entre las fechas de inicio y cierre del periodo a consolidar. 

F n el caso de los saldos de los activos o pasivos a consolidar estos deberán estar expresados 
(valuados) en los mismos términos. 

.. Dado que la consolidación consiste en la ·eliminación de los registros de los entes _públicos a 
consolidar, es necesario que los entes públicos reconozcan la misma naturaleza de la operación para 
su registro de manera simétrica. 

Adicionalmente a la Información Contable a consolidar, deberán presentarse las notas a los Estados 
Financieros Consolidados , que serán como mínimo las siguientes: 

Notas de Desglose 

Para cada una de las notas de desglose se recomienda incluir un párrafo inlroouctorio y el siguiente 
formato de desglose: 

Concepto 20XN 20XN-1 

Poder Ejecutivo 

Poder Legislativo 

Poder Judicial 

Órganos Autónomos 

Suma 

l. Activo . 

1. Efectivo y Equivalentes. 

2. Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes. 

3. Inventarios y Almacenes. 

4. Inversiones Financieras. 

5. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

6. Otros Activos. 
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Pasivo. • 

111. Notas al Estado de VariaciÓf'! de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

IV. Notas al Estado de Actividades. 

V. Notas al Estado de Flujo de Efectivo. 

1. Flujo de Efectivo de las Actividades de Gestión. 

2. Flujo de Efectivo de las Actividades de Inversión. 

3 Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento. 

Notas de Memoria 

Deberá ún;1;amente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público 

que in~cgran el Gobierno Federal/Entidad Federativa. 

Notas de Gestión Administrativa 

Deberá únicamente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público 

;uú integran el Gobierno Federal/Entidad Federativa. 

TRANSITORIOS 

PRIME: RO.- La presente ~orma entrará en vigor a partir del día siguiente. de su publicación en el Diario 

Ofició; de ia Federación. 

SEGl.JNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo, 

de !::i Le~· General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 

dic.aie~ d0 difusión esc,:ritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

dei f1T <;i:>nte en el Diario Oficial de la Federación. 

7ERCERO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios remitirán 

al $(•:.;'etario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar la presente 

Nc.:rr.a f)icha inform~ción deberá ser envi~da a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 

dentrc de 1;n plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 

:-:-1c'P1::1oi J~ sujetos de la presente. norma podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 

azer;ció.1 c1el Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001 , Colonia Belén de las 

he·'?~· ~~ ~legación Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y sus entes públicos, que sean sujetos 

del Sistema Simplificado Básico o del Sistema Simplificado General, será obligatorio el cumplimiento de la 

pres" . .,! '? 'forma, cuando el Consejo Nacional de Armonización Contable lo establezca en sus respectivos 

ln i c;udad de México. siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 

_.- ·,¡.,, ..... on fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 

S4 del Reglamento Interior de la Secretaria de Haciertda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

,r::ir~.:;idad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

, · ' :-<:'idad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable , HAGO CONSTAR Y 

c- ::R, !¡:!CO que el ~ocumento consistente en 2 fojas útiles. corresponde con el texto de la Norma en materia 

·::~e .-.;,:::ilidación de Estados Financieros y demás información contable , aprobado por el Consejo Nacional de 

· .;.~:cización Contable, tnismo que estuvo a la vista de los integr~ntes de dicho Consejo en su segunda 

._, .·.·r6r: celebrada. en segunda convocatoria. el 24 de septiembre del presente año. situación que se certifica 

r2 los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

r_,.:;ocretarie> Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable . Juan Manuel Alcocer Gamba.­

;,~t- ·~:-. 
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NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto . 
-al fondo de Aportaciones para la Educación Te~·nológica y de Adultos, y los formatos de presentación. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los C1rtículos 6 , 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Norma para establecer la estructura de Ja información que las entidades federativas deberán 

presentar r~specto al FondQ de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los 

formatos de presentación. 

Objeto 

1. Armonizar la presentación de la información relativa a las aportaciones federales del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), con base en formatos y modelo 

de estructura de información; para que se facilite la presentación de la información que contribuya a 

la rendición de cuentas y para la toma de decisiones. 

2. Emitir los formatos y el modelo de estructura de info~ación para que las entidades federativas 
4 

presenten la información relativa al FAETA para su publicación, .a través de Internet, y entrega a la 

Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal , según corresponda. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en la Ley y demás ordenamientos aplicables . 

Ámbito de aplicación 

3. Las presentes disposiciones s?n de observancia obligatoria para las entidades federativas. 

Normas 

4. En apego al articulo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin perjuicio de lo 

dispuestq en otros ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar información relativa 

al FAETA .. 

5. La Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federal incluirá en :;u página de Internet la • 

información que sea remitida por las entidades federativas. 

Precisiones al formato 

6. El formato y el modelo de ·estructura de información relativa al FAETA, se deberá presentar de 

conformidad a lo dispuesto en el articulo 73 , fracción 1, de la Ley General de Contabilidad 

Gubern~mental que se cita a .continuación: 

"l. Las entidades federativas deberán entregar a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 

Federal. de manera trimestral, a más tardar dentro de los veinte días naturales sig~ientes a la 

terminación del trimestre correspondiente, así como publicar en su respectiva página de Internet la 

siguiente información:". 
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NOTA: SE REPORU, EN EL PORTAL Y SE ENTREGA EN BASE DE O/\ TOS \ 
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La entidad feder ativa pudo haber r eportado pagos a más de una person a con la misma plaza por distintos motiv4:>s de carácter adm inistrativo 
AJ1a· Se_r ef1erea '1a incorl2orac ión dela e1aza a la Base de Datos en este sistema 
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Formato: Tra bajadores Jubilados en el Periodo Entidad F , .. :Jt> 1 .>tiv .i: 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos No. Trimestre y año 

1101a x de y 

Última(s) ó 
<l~ Presupuesta! de laJulibóÓn Peñodo oaipado 

<laVi! ce11tro 
Penultima(sJ 

' 
Quincena de 

R.F.C. CURP Nombre Plau(s) Partidll código de Clave de 
Clavé de 

Clavt!de 
ttoras 

NÚmero inicio de 
de Tr11ba)o 

ocupada(s) Presupuestlll Pil&O U'lidad 
54.lb 

Categorfa 
sem ;ina 

de PIAU 
Inicio Condusión )lbiladdn 

( ·1 Unidad Mes 

. 
' 

Tota l P.ersoru; · 
1, 

Fuente : 1r.for n\JCion p•opo rciona<la por 1u Entidaoe.s federati vil! 

t•J 1 :1dent.fic a l a plaza o pl azas en ias que se jubila el trabajador, 
2 • Identifi ca ' ª penúltima ptau que ocupó el tr¡¡bajador antes de jubil ara 

Formato: Trabajadores que Tramitaron Licencia Prejubilatoria en el Periodo Entidad Federativa: 
Fondo de Aportac.iones para la Edueación Tecnológica y de Adultos No. Trimestre y año 

- Hoja x de v 
_:_ 

Cloe Presupue.ial Pefiodo licencie 
PercepcioMs Pucttpciones 

pe1•dosc:o" p•,sadoscon c .. u, 
R.f.C . CU RP llorm b r e 

Clave Cinc liores p r e:MI p!OCSt O .Prcs.,p..e$to 
CT 

lnte-arack Perti4a Códiiso Cleve de 
de Sub 

Cleve de 
Setn•M 

NIÍ,.ero 
In Mio c-c1usió .. Fe41rt•lel\et de otte F..e Me 

Pfesup..est.i de P110 Ullided 
Unided 

C9te10<í. 
Mes 

dePleu Periodo •"el Periodo 
OriJen 

'""º"•"°" reportedo" 

. 
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Formato: Trabajadores Contratados por Honorarios en el Periodo Entidad Federativa: 1 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos No. Trimestre y año 
Hojaxdey 

Equ ivalenc~ 
Periodo de 

cont rataoón Pe rcepcio ne$ 
Clave 

Identificador pag~ as dentro 
centro de R.F .C . CURP Nombre Horas Fu noón 

d@I pe ria do del Con trato Clave de Trabajo Semana nicio condusió n reportado 
cate ca ría Mes . 

Teta ! Pér:or,¡, s : Tota l PHcepciones : . 
Fuente : 1r.forma<1on p r oporc1onaaa por l as Ent ldade.r feá~ru 1v a> 

Formato:/\ na lít ico de Categoría~/ Plazas Autorizadas con su Tabulador ' Entidad Fedeíiltiva : 

fondo de Apo rtaciones para la Educación Tecno lógica y de Adultos N,o. Trimestre y a~o 
Hoja xde~ 

Cate¡ort. .. 
Cls \'e c~-ve OesaipOÓ• 

Mo•10 Mollt.O 
M.imero w.imt:to 

Ont tip.:1 
orv<I , !11D•W-et Hiw1 / 

Ti po Perticle ZON HNd Hivd Tipo mt:•SMI me•••I Moeto total •«, .. J. M ,leJaS 
f:C•Qtl\IO 

Mw<ni'YO 
Fi ne fi<tl m" wto Praupest11 Tipa te 

c..i~orM o ~crip<tóa ko.ónii<• ••esto S•~M C•t:Rtarióa fO<plaH po,, .... • vtoriJ.00 
N&;Qb~ Sun•i'Yn 

C.lte¡ciria 
J.or.A• .. HSM 

jcneoa HSM 

. 
. Touf · S0.00 o o so 00 
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Formato: Catálogo de Categorías y Tabuladores [ nt!d c1<.! Ferlerativa: 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos No. r rimestre y año 

- -
S..eldo •siaMdo pot lOM econánic. Da- adicionales de horas 

Id<: nt ifo e• dor 
Descripción Cloedc Oavcde 01Yede 

ori1•n One de Tipo da T. pode Monto M- MoMIO .. , ...... <k l• 
contr •ta ci án catesoc'Í• 

«>nccpw niv• de nivd de Inicio de Fin de ,,..,,. .. , M_,., Mens .. 1 Horas H«uqe pres"p"esUI Horu de 
6e 11 p11u 

QtefOrÍa de JNIº p.testo s""'6o v;,encia vi1an<i1 Jornocla óde Jomac»ó Jornodo ó ele S9'WiciO 
do<cnáa 

del ... eldo del s....tdo HSM de ttSM ele HSM Conl pa t lbi lide d (HSM) 
Zono A z-11 Zo111C 

Fuen te : 1nfo•nn<ior p•opo·c ·on3d 3 po r ' u Entid¡des ft-Oer¡tiv;¡¡ 

Formato: Catálogo de Percepciones y Deducciones 
Fondo de Aportaciones para la Educación Te cnoló¡ica y de Adultos No. Trimestre y año 

Hoja x de y 

ld~tificador o ñ11111 ele 
1torcenH1i- ele 

Grupo al que pertenece 

º"=en 
Típo de 

fiunciami•to 
pitrticipKiÓll 

c.onc.epto ele ,.,o 
Cllve de 

Ouclipció11 del CC111Up111 ltartiü 
concepto federi.I por concepto Fed'lit del Fecha al 

presupuesta! 
de p..:o 

d.i conc•to de fuente de (Perce,ció11 y/o 
de ,.,o 

de pa¡o prti .. Utit~ 
de la plaza percepciones Deducción) 

recursos 

Fu ente : In forma ción proporcionada por las Entidildes Federiltiv.ils 
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~orm"ato: Trabajadores que Cobran con RFC / CURP con Formato lncorreto · Entidad Federativa: 
Fondo de Aportac iones para la Educación Tecnológica y de Adultos No. Trimestre y año 

Hojaxdey 
- · · .... Motívo . 

RFC CURP Nombre Sin RFC o RFCSin Sin Cl.tRP o 
•rroneo , Homoclive -l;rrone;a 

. 
1 . 

. .. 

\ 

. ' 
. ' Fuente: lrformac1on proporc1ona-Oa por las Entidades'. Federativas 

Formato: Trabajadores con Doble Asignación Salarial en Municipios no Colindantes Geográficamente En ti dad Federativa: 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecn·ológica y de Adultos No. Trimestre y año 

r Hoja x de v 

["··~·· 
Clave P resupvestal Periodo en el CT 

Loca.iid a.d RF{; CURP 
Nombre del daw 

código de 
Clave de Horas 

Número 
Cl<tVe Nombre 

Parti~ Clave de Clavtt de 
Tr a'b a jada r integrada sub sema111a CT CT Oesde Hasta 

Pre supuestal P~o Ulidad 
l.alidad 

cate1oría de Plaza 
mes 

To11 : Traba j ador : Total Plazas: . 
. . . 

Importante : Llitar solo los (llunic1p~s no colindan tes 

Fuente : tnforn7 n propor.c ionada po r l as Entidades f f!derativu 
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Formato: Trabajadores Ocupando Platas que Superan el Número de Horas de Compatibilidad Autorizadas Entidad Federativa : 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos No. Trimestre y año 
Hojax dey 

c~e Presupuesta! Periodo 

Nombre 
Total de Horas de 

Clave ctave de Horas TUrno 
compatibiidad RFC CURP Nombre 

integrada 
·partida código clave de Clave de Número CT 

CT CT 
Horas en 

sub semana Desde H.uta elCT de la tategoría Presupuesta! de Pago Unidad categoría de plata. 
unidad mes 

Tota l Trabajador : Total Plaza.>: 

Fuente: 1nforma cion proporc i on ada por l as Enti dades Federativas 

Fornuto: T re l>ojodote s Cuyo S1lo1>0 Bási~o Supere los /.,.tesos p,..,.. edio de un Docente en le Cetqor¡., Í'R ós Alta del Teb..ledot S.lotiol Cort~ondientc e Cede EnticMd Entid..i Fedcrelive: 

~ondo de A portocionc~ pere I• EdúaciÓn Tecnolófice y deAdutto'S No. T rim esttc y ello 

11oja •de l 

Cine Ptesypyo:stel lntearade y Cucgoria ap.,te Par is> do 

o ..... N 0111 bre 
Monto de 

Monto de Diferenóa 
R.F.C CURP Nómbre Horas 

irrte3Ade P•tida Códil~ de Oavede Clave de S .. b Cinc de No. de CT 
CT 

Rcraune:ncioncs 
ref••IWi• (R-SI s ........ 0..9""' ltllst• Mens .. les Presu puest .. p ... Unidad Uni<Md c ......... 

Mes 
,. ... 
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29 DE OCTUBRE DEL 2014 PERIODICO OFICIAL 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federaaión. · • 

SEGUNDO.- Las entidades federativas. en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7. segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo. en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas remitirán al Secretario Técnico la información 
relacionada con los actos que realicen para implementar la presente Norma. Dicha información deberá ser 
enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. 

· CUARTO.- Se abroga la Norma para establecer la estructura de la información .que las entidades 
federativas deberán presentar respecto de las aportaciones federales de los fondos de Aportaciones para la 
Edw;:ación Básica y Normal y de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de 
presentación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013. 

En la Ciudad de México. siendo las diecinueve treinta horas del dia 24 de septiembre del año. dos mil 
catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 
IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 5 fojas útiles, corresponde con el texto de la Norma para 
establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto al Fondo 
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación, aprobado por el 
Consejo Nadonal de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo 
en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria. el 24 de septiembre del presente año. situación 
que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.­
Rúbrica. 

47 



48 PERIODICO OFICIAL 29 DE OCTUBRE DEL 2014 

LINEAMIENTOS de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la lnfraestructun 
Social. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en jos artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para . la 
Infraestructura Social 

Objeto 

1. Establecer los lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la 
infraestructura Social a que se refieren los incisos a) y c) de la fracción 11 del apartado B del articulo 33 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Lineamientos para dar a conocer los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo 
de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios · · 

3. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso a) de la fracción 11 del apartado B del articulo 33 
de la Ley de Coordinación Fiscal que establece que es obligación de las entidades federativas, los municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal "Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través 
de la página oficial de Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública 
financiera en linea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios", se establece el siguiente formato para 
hacer del conocimiento de los habitantes lo siguiente: · 

Ente Público: 

Montos que reciban.obrasyacc iones a realizarcon elFAIS 

Monto que reciban del F AIS : _____ ...:5;..;..XX_;__XX_;__ ____ _ 

Obra o acción a 
Costo 

Ubicación 
l.letas B eneficiariGS 

realizar Entidad Municipio Localidad 

' 

~ 

' 

_ ... 
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Lineamiento para infonnar los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de 
cada ejercicio 

.. ' 
4. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso c) de la fracción 11 del apartado B del artículo 33 

de la Ley de Coordinación Fiscal que establece que es obligación de las entidades federativas, los municipios 
y demarcaciones territoriales dd Distrito Federal "Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los 
recursos trimestralmente y al término de cada ejercicio; sobre los resultados alcanzados; al menos a través de 
la página oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública· del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental", se precisa que los avances del ejercicio de los recursos trimestrales y los resultados 
alcanzados que se deben informar a sus habitantes, son los reportados en el sistema a que hace referencia el 
artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a·partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario' Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los presentes Lineamientos deberán publicarse en los medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, a más tardar en un plazo de 30 días hábiles 
siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de tas entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al 
Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar los presentes 
Lineamientos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección ·. electrónica 
conac_sríotecníco@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el presente. Lo§' municipios sujetos del presente Lineamiento podrán enviar la información 
antes .referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 
Constituyentes 1001, Colonia Belén de las. Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para lo dispuesto en el inciso a) de la fracción 11 del apartado B del artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en apego al artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; tos municipios 
podrán recurrir a otros medios de publicación. distintos al Internet, cuando este servicio no esté disponible, 
siempre y cuando sean de acceso público. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil · 
catorce. con fundamento en.tos artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 
IV, Y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, et Titular de la únidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de ta Secreta~ía de Hacienda y Crédito Público, 
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. HAGO CONSTAR Y 

,• 
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CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto de los Lineamientos de' 
información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, aprobado por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo 
en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año; situación 
que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.-
Rúbrica. · 

Adición al Acuerdo por el que se a rmoniza la estructura de las cuentas públicas. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los articules 6, 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Adición al Acuerdo por el que se annoniza la estructura de las cuentas públicas 

Se adiciona el inciso d) al numeral 3, para quedar como sigue: 

3. 

a. a c . .. . 

d. Una vez que la Cuenta Pública a que se refieren los incisos b y c anteriores, se haya formulado e 

integrado por parte de la Secretaria de Finanzas o equivalente en las Entidades Federativas y por la 

Tesorería _Municipal o equivalente en los_ Ayuntamientos de los Municipios, éstas deberán 

· presentarlas al Poder Legislativo de la Entidad Federativa correspondiente para los efectos 

conducentes. dentro del plazo establecido en su norma local. así como publicarla en la página de 

Internet del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o. en su caso, del Ayuntamiento del Municipio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación . 

. SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, . . 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles· siguientes a la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
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TERCERO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios rem"itirán 

al Secretario Técnico la informac:ión relacionada con los actos que realicen para implementar el presente 

Acuerdo. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@ha~ienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles c~ntados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente .acuerdo podrán enviar la información 

antes referida, por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Constituyentes 1001 , Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 011 10. 

-
CUARTO. El Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, deberán atender a lo dispuesto en la 

' presente Acuerdo a más tardar en la Cuenta Pública correspondiente al 2014 y ·los Ayuntamientos de los 

Municipios a más tardar en la Cuenta Pública correspondiente al 2015. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinuéve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 

catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley Genera l de Contabilidad Gubernamental, )2, fracción · 

IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto de la Adición al Acuerdo por 

el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, 

en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica parci los efectos 

legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.­

Rúbrica. 
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Gobierno del 
Estado de· Tabasco 

Tabasco 
ca-mbia contigo 

"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA 
GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864" 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

1 • 

Impreso en la Dirección de Talleres .Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordin·ación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicada~en es.te periódico. 

Para cua.lquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1 º piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. · 


